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1. Se acepta la renuncia de la apoderada Tania González (pdf. 31)

que  venía  representando  al  extremo actor,  acorde  lo  previsto  en  el

artículo 76 del C. G. del P.

2.  No  se  accede  al  reconocimiento  de  personería  al  abogado

Daniel  Felipe Macique Torres como apoderado de la ejecutada (pdf.

34), como quiera que no allega el poder conferido directamente a él

para ejercer la respectiva representación.

3.  Fenecido en silencio como se encuentra el término dado en el

numeral  3  del  auto  adiado  en  septiembre  15  de  2022  (pdf.  29),

conforme lo normado en el inciso segundo del numeral 1º del artículo

317 del C.G.P., el Despacho RESUELVE:

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por

Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente,  ordenar  el  levantamiento  de

las  medidas  cautelares  practicadas  en  este  proceso.  Por  secretaría,

líbrense  los  oficios  correspondientes.  Si  existieren  embargos,  de

remanentes,  concurrentes,  acumulados,  de  bienes  que  se  llegaren  a

desembargar  o  de  créditos  informados  de  la  DIAN,  procédase

conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los

bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto

en  el  literal  f)  de  la  norma en  cita  no  podrá  ejercer  la  acción  aquí

impetrada sino pasados seis meses contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, por no hallarse

causados.

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte

demandante, de los documentos aportados como base de la acción, a



sus expensas y demás constancias de ley, conforme a lo indicado en el

numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en concordancia con el artículo

317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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